
COLEGIO MÉDICO DE SANTANDER 

RECERTIFICACIÓN. 
 
El Colegio Médico del Valle ah enviado un proyecto 
de legislación, para la recertificación que condensa el 
pensamiento de la Federación Médica Colombiana. 
Reproducimos la parte que creo resume la idea que 
algunos de los otros siempre hemos tenido sobre 
éste tema: “Accesibilidad: Se debe garantizar un sis-
tema de información y difusión de la oferta disponi-
ble que cubra todo el territorio colombiano. Además 
se debe establecer la oferta de programas de educa-
ción continua en todas las regiones, especialmente 
en aquellas de difícil acceso y población vulnerable. 
Oferta: Las entidades oferentes serán las universida-
des acreditadas. Estas podrán establecer convenios 
con otras entidades o instituciones públicas y priva-
das y otros organismos de carácter científico o gre-
mial de carácter nacional o internacional. Para el ca-
so de la educación continua para el talento humano 
no profesional serán el Sena y las demás institucio-
nes de formación para el trabajo debidamente acre-
ditadas. 
Valoración: El reconocimiento de los créditos se hará 
con criterios de equidad al considerar las característi-
cas económicas, sociales, geográficas de las regiones 
donde están ubicados los trabajadores de la salud 
que debe adelantar estos procesos”. 
 
El dermatólogo Miguel Zarate nos ha enviado un co-
rreo sobre la misma temática, que también, en honor 
a la brevedad de ésta carta, podríamos resumir así:  
En un canal Institucional se hacía un debate, por al-
gunos senadores de la Comisión Quinta. Uno de los 
presentes alegaba que la recertificación era necesa-
ria por lo que le había sucedido a un hijo suyo en una 
eminente institución científica de Bogotá, donde co-
bran por saludar al portero y que no habían hecho el 
diagnóstico. Su argumento para exigir la recertifica-
ción fue un error clínico, como si un examen escrito 
pudiera hacernos mejores médicos. Esto demuestra 
la manera como se legisla en nuestro país. La sena-
dora Dilian Francisco Toro era una de las más empe-
cinadas en que se aprobara el proyecto. Afortunada-

mente el Doctor Robert Gerlein y el senador Velasco 
pidieron que viniera el Presidente de la Asociación 
Médica Colombiana y el Ministro de Protección So-
cial para que los ilustrara. Se piensa aplicar el modelo 
Norteamericano, de ejercicio médico. Y termina el 
colega diciendo, que personalmente no le teme a la 
recertificación, pero le preocupa en lo que pueda 
degenerar éste procedimiento, ya que puede pres-
tarse a toda clase de chanchullos y nos invita a estar 
atentos a estos debates. 
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LESIONES ANTERIORES A UNA INTERVENCIÓN QUI-
RÚRGICA NO PUEDEN CONDENARSE A LA ENTIDAD 
MÉDICA  
La entidad demandada, en su condición de prestado-
ra del servicio médico, suministró las pruebas que 
reposaban en su poder, y que eran necesarias para 
hacer el juicio de responsabilidad correspondiente, 
de suerte que acreditó la existencia de consultas y 
exámenes previos a las intervenciones quirúrgicas, 
así como el estado clínico del paciente anterior a las 
operaciones y el consentimiento informado que éste 
mismo brindo respecto de los procedimientos que se 
adelantaron. En este orden de ideas, considera la 
Sala que la entidad demandada probó que obró debi-
damente. 
del Código Sustantivo del Trabajo, no hay lugar al 

pago de la prima de servicios de conformidad al ar-

tículo 306 del Código Sustantivo de Trabajo y al des-

canso remunerado de vacaciones de conformidad al 

artículo 186 del mismo código. por lo tanto, en el 

régimen de compensaciones se pactan las compen-

saciones y demás reconocimientos económicos para 

los trabajadores asociados. 
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